
PLAZOS PARA ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA ENSEÑANZA
BILINGÜE Y PLURILINGÜE

Curso 2016-2017

CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA

 ACTUACIÓN FECHA LÍMITE

Solicitud de nuevos centros bilingües 

Mediante oficio dirigido a la Delegación Territorial de Educación, siguiendo el procedimiento y con la
documentación recogida en este enlace.

Durante todo el curso
académico

Solicitud de nueva etapa educativa

Mediante oficio dirigido a la Delegación Territorial de Educación, siguiendo el procedimiento y con la
documentación recogida en este enlace.

Durante todo el curso
académico

Solicitud de autorización de nuevo profesorado para centros que ya imparten enseñanza bilingüe

Mediante oficio dirigido a la Delegación Territorial de Educación, siguiendo el procedimiento y con la
documentación recogida en este enlace.

Hasta el 1 de
septiembre de 2016

Grabación en Séneca de profesorado y alumnado participante, según lo recogido en este enlace Del 1 al 30 de octubre
de 2016
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